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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

12108 Decreto  número 288 /2007,  de  14  de 
septiembre, por el que se modifica el 
Decreto 149/2007, de 6 de julio (B.O.R.M. n.º 
156 de 9 de julio) por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Advertido error, por omisión en el Decreto número 
149/2007 de 6 de julio, por el que se establecen los Ór-
ganos Directivos de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, publicado en el B.O.R.M. número 156, de 
fecha 9 de julio, se procede a la subsanación del mismo en 
los siguientes términos: 

En el artículo 8 del Decreto 149/2007, debe añadirse 
in fine:

“..sin perjuicio de la dependencia orgánica de esta Di-
rección General, la Unidad de Seguridad y Control de Acce-
sos que preste sus servicios en la sede de la Presidencia de 
la Comunidad Autónoma, dependerá funcionalmente de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia.”

Murcia, 14 de septiembre de 2007.—La Presidenta 
en funciones, Maria P. Reverte García.—El Consejero de 
Hacienda y Administración Pública en funciones, Juan An-
tonio de Heras Tudela.

——

Consejo de Gobierno

12110 Decreto  número 289/2007,  de  14  de 
septiembre, por el que se modifica el Decreto 
150/2007, de 6 de julio (B.O.R.M. n.º 156 de 9 
de julio) por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Presidencia.

Advertido error, por omisión en el Decreto número 
150/2007 de 6 de julio, por el que se establecen los Órga-
nos Directivos de la Consejería de Presidencia, publicado 
en el B.O.R.M. número 156, de fecha 9 de julio, se procede 
a la subsanación del mismo en los siguientes términos: 

El artículo 1 del Decreto 150/2007, queda redactado 
de la forma siguiente:

“La Consejería de Presidencia es el departamento de 
la Comunidad Autónoma de Murcia encargado de la pro-
puesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en materia de Administración 
Local; asesoramiento Jurídico, representación y defensa 
en juicio de la Comunidad; fundaciones y Colegios Profe-

sionales, sin perjuicio de las competencias que, en esta 
materia, estén atribuidas a otras Consejerías; Asociacio-
nes; Espectáculos Públicos y Taurinos; relaciones con las 
Comunidades Murcianas asentadas fuera de la Región y 
la vigilancia, seguridad y control de los edificios e instala-
ciones adscritos a la Presidencia del Gobierno Regional en 
los términos establecidos legalmente”. 

Murcia, 14 de septiembre de 2007.—La Presidenta 
en funciones, María P. Reverte García.—El Consejero de 
Hacienda y Administración Pública en funciones, Juan 
Antonio de Heras Tudela.

——

Consejo de Gobierno

12113 Decreto  número 290/2007,  de  14  de 
septiembre, por el que se regula el Registro 
de Universidades, centros, estructuras y 
enseñanzas universitarias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

La formación constituye el intangible más valioso en 
la sociedad actual para alcanzar altos niveles de desarrollo 
y competitividad. Con este objetivo, los ciudadanos tienen 
el derecho a conocer la oferta y la situación real del sis-
tema universitario regional y sus características propias 
a la hora de orientar su futuro profesional. Asimismo, las 
Administraciones Públicas tienen la obligación de informar 
a la sociedad con transparencia y objetividad sobre la ofer-
ta formativa de las universidades y centros de enseñanza 
superior y de los recursos disponibles en cada una de las 
universidades de la Comunidad Autónoma, posibilitando 
que la información ofrecida pueda servir para la toma de 
decisiones en este ámbito.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, establece en su disposición adicional vigésima que en 
el Ministerio Educación y Ciencia existirá un Registro Nacio-
nal de universidades, centros y títulos. Este Registro tendrá 
carácter público y en él se inscribirán, además de las univer-
sidades y centros, los títulos oficiales con validez en todo el 
territorio nacional. Podrán inscribirse también otros títulos a 
efectos informativos que expidan las universidades. El Go-
bierno regulará su régimen, organización y funcionamiento.

El Registro de Universidades, centros y títulos ha 
sido regulado por el Real Decreto 1282/2002, de 5 de di-
ciembre, modificado por el Real Decreto 1272/2003, de 10 
de octubre, y vigente en lo que no se oponga a la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/2001. La regulación del Registro contempla la 
división del Registro en cuatro secciones: a) Universida-
des, b) Centros y estructuras, c) Enseñanzas, y d) Ense-
ñanzas declaradas equivalentes a las Universitarias (esta 
última incorporada por la disposición final primera del Real 
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre)
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Por su parte, la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Uni-
versidades de la Región de Murcia crea, en su artículo 10, 
el Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas de la 
Región de Murcia, y, al igual que el Registro nacional, con 
carácter público y meramente informativo, garantizando 
que los ciudadanos obtengan una información correcta de 
la oferta de enseñanzas de las Universidades de la Región 
de Murcia. La disposición final primera de la Ley  autoriza al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma a dictar 
las normas precisas para cumplir y desarrollar la citada Ley.

Procede ahora, por tanto, la regulación del Registro 
de Universidades, Centros, Estructuras y  Enseñanzas uni-
versitarias de la Región de Murcia, para dar efectividad a 
las previsiones del artículo 10 de la Ley 3/2005, de 25 de 
abril de Universidades de la Región de Murcia.

En este Registro, con el fin de que los ciudadanos ten-
gan un conocimiento completo de la oferta formativa en Edu-
cación Superior que ofrece la Región de Murcia, se incluyen 
también los títulos propios de las Universidades. Estos diplo-
mas y títulos carecen de los efectos que las disposiciones 
legales otorgan a los títulos oficiales con validez en todo el te-
rritorio nacional; no obstante, complementan en sus ámbitos 
la formación de los títulos oficiales, o en su caso ofrecen for-
mación especializada en campos determinados, de ahí que 
sea útil para los ciudadanos el conocer su existencia a la hora 
de formar su currículum formativo, posibilidad, por otra parte, 
contemplada asimismo a nivel estatal por el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 14 de septiembre de 2007,

Dispongo
Artículo 1. Objeto
El presente Decreto tiene por objeto la regulación del 

Registro de Universidades, Centros, Estructuras y Ense-
ñanzas universitarias, creado por el artículo 10 de la Ley 
3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de 
Murcia.

Este Registro tendrá carácter público y meramente 
informativo.

Artículo 2. Secciones del Registro
El Registro de Universidades, Centros, Estructuras 

y Enseñanzas universitarias de la Región de Murcia está 
constituido por tres Secciones:

a) Universidades.
b) Centros y estructuras.
c) Enseñanzas universitarias.
Artículo 3 Asientos registrales 
1. Los asientos del Registro serán de alta, comple-

mentarios o de modificación y de baja:
a. El asiento de alta recogerá los datos que se seña-

lan en los artículos siguientes  cuando correspondan a la 
primera inscripción en el Registro.

b. Los asientos complementarios o de modificación 
recogerán las modificaciones de los datos contenidos en 
el asiento de alta.

c. Los asientos de baja reflejarán la supresión de las 
Universidades o de sus centros o estructuras y enseñan-
zas y la revocación, en su caso, del reconocimiento de las 
Universidades privadas cuando proceda, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente.

2. La práctica de los asientos se llevará a cabo por el 
Servicio de Universidades de la Dirección General compe-
tente en materia de Universidades.

Artículo 4.  Sección Primera:  Universidades.
La Sección Primera, denominada Universidades, se 

divide en dos subsecciones: Universidades Públicas y Uni-
versidades privadas.

1.- Subsección Primera: Universidades públicas
En el supuesto de Universidades públicas se recoge-

rán los siguientes datos:
a) Denominación de la Universidad, dirección, teléfo-

no, fax y dirección de correo electrónico.
b) Página web
c) Fecha de creación y norma por la que se creó.
d) CIF de la Universidad
e) Las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas 

Superiores y las Escuelas Universitarias, Escuelas Uni-
versitarias Politécnicas de que conste la Universidad, así 
como aquellos otros centros o estructuras que organicen 
enseñanzas en modalidad presencial y no presencial.

f) Los centros docentes de titularidad pública o pri-
vada adscritos a las Universidades públicas, que impartan 
estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial  y validez en todo el territorio nacional.

g) Títulos: Denominación de los títulos que imparten, 
que a su vez se dividirá en dos apartados: títulos oficiales 
y títulos propios. Los títulos oficiales se dividirán a su vez 
en títulos de grado y títulos de postgrado. 

2.- Subsección Segunda: Universidades privadas  y 
de la Iglesia Católica

2.1. En el caso de las Universidades privadas se hará 
constar:

a) Denominación de la Universidad, dirección, teléfo-
no, fax y dirección de correo electrónico.

b) Página web.
c) Fecha de creación y  ley de reconocimiento
d) CIF de la Universidad
e) La persona o personas, físicas o jurídicas, promo-

toras o que, en su caso, ostenten algún tipo de titularidad 
sobre la Universidad privada en cuanto persona jurídica y 
los cambios que se efectúen en relación con las mismas. 
Se presumirá el carácter de promotor o titular de quien fi-
gure en el Registro.

f) Las alteraciones que puedan producirse en la na-
turaleza y estructura de la universidad privada en cuanto 
persona jurídica.

g) Las Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas 
Superiores y las Escuelas Universitarias, Escuelas Uni-
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versitarias Politécnicas de que conste la Universidad, así 
como aquellos otros centros o estructuras que organicen 
enseñanzas en modalidad presencial y no presencial.

h) Los centros docentes de titularidad privada que 
estén adscritos a dicha Universidad privada, y aprobación 
de la Comunidad Autónoma de dicha adscripción.

i) Títulos, que a su vez se dividirá en dos secciones: 
títulos oficiales y títulos propios. Los títulos oficiales se di-
vidirán a su vez en títulos de grado y títulos de postgrado. 

2.2. En el caso de Universidades de la Iglesia Católica 
establecidas al amparo del Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede de 3 de enero de 1979 sobre enseñanza 
y asuntos culturales, se harán constar los datos registrales 
exigidos para las Universidades privadas, con excepción de 
la fecha de creación y  de la  ley de reconocimiento. No obs-
tante se harán constar el acto eclesiástico por el que se eri-
ge la universidad, el Decreto regional por el que se autoriza 
el inicio de actividades y el Decreto regional por el que se 
autoriza la implantación de enseñanzas.

Artículo 5.  Sección Segunda: Centros y Estructuras. 
En esta Sección, denominada Centros y Estructuras, 

se recogerán los datos que se señalan a continuación.
5.1 Para las Universidades:
Se harán constar los siguientes datos 
a) Facultades 
b) Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores
c) Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias 

Politécnicas
d) Departamentos 
e) Institutos Universitarios de Investigación, especifi-

cando si son propios de la Universidad, adscritos o mixtos.
f) Aquellos otros centros que organicen enseñanzas en 

modalidad  presencial o no presencial, propios o adscritos.
En cada Facultad, Escuela, Instituto Universitario de In-

vestigación o Centro se recogerá su dirección, teléfono, fax, 
dirección de correo electrónico y, en su caso, página Web.

5.2. Para  otros centros y estructuras
Se harán constar los siguientes datos
5.2.1. Consorcios.
a) Denominación
b) Convenio de colaboración del que trae causa el 

consorcio
c) Dirección, teléfono, fax y dirección de correo elec-

trónico
d) Página Web
e) Fecha de creación, norma por la que se crea y fe-

cha de publicación en el BORM
f) Estatutos
g) Centros que lo integran
5.2.2.  Centros Oficiales de enseñanzas de régimen 

especial equivalentes a enseñanzas universitarias.
a) Denominación
b) Dirección, teléfono, fax y dirección de correo electrónico.
c) Página Web

d) Fecha de creación y norma de creación
e) Títulos oficiales que imparte: Denominación de la 

titulación
5.2.3 Centros asociados de la UNED y extensiones 

que imparten docencia en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

5.2.3.1   Centro Asociado
a) Denominación
b) Fecha de creación
c) Otros datos: dirección, teléfono, fax. Dirección de 

correo electrónico.
d) Página web, en su caso.
e) Títulos oficiales que imparte: Denominación 
5.2.3.2  Extensiones
a) Denominación
b) Fecha de creación
c) Otros datos: dirección, teléfono, dirección de co-

rreo electrónico.
d) Página web, en su caso
e) Títulos oficiales que imparte:  Denominación 
5.2.4. Centros autorizados para impartir enseñanzas 

universitarias con arreglo a sistemas educativos extranjeros.
a) Denominación 
b) Fecha de autorización por el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma y disposición por la que se autoriza.
c) Fecha del Informe del Consejo de Universidades
d) Títulos extranjeros autorizados a impartir
e) Dirección, teléfono, fax, y dirección en Internet
Artículo 6  Sección Tercera: Enseñanzas univer-

sitarias. 
6.1. Dentro de cada Universidad, se recogerá un asien-

to de enseñanzas con los siguientes apartados y datos:
1. Enseñanzas conducentes a títulos oficiales y con 

validez en todo el territorio nacional,  que se dividirán en 
grado y postgrado, con los siguientes datos:

a) Denominación de las enseñanzas.
b) Disposición por la que se autoriza la implantación 

de las enseñanzas y fecha de publicación 
c) Disposición, en su caso, por la que se autoriza la 

impartición efectiva de las enseñanzas 
d) Modalidad: Presencial o a distancia
e) Año del Plan de estudios
f) Número de créditos y Plan de estudios.
g) Nombre de la Facultad o Centro donde se imparte
h) Otros datos para información y consulta: dirección 

del centro donde se imparte, teléfono, correo electrónico y 
página web, si la hubiere.

2. Enseñanzas conducentes a títulos propios,  con 
los siguientes datos:

a) Denominación de las enseñanzas 
b) Fechas de aprobación por el Consejo de Gobierno 

de la Universidad y por el Consejo Social, en el caso de las 
Universidades públicas.
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c) Programa
d) Modalidad: presencial o a distancia
e) Año de inicio
f) Número total de créditos
g) Nombre de la Facultad o del centro
h) Director o coordinador del Curso.
i) Otros datos para información y consulta: dirección 

del centro donde se imparte, teléfono, dirección de correo 
electrónico y página web, si la hubiere.

6.2. Dentro de los centros autorizados para impartir 
enseñanzas universitarias con arreglo a sistemas educati-
vos extranjeros se recogerá un asiento con los siguientes 
datos:

a) Denominación de las enseñanzas y título extranje-
ro a que conduce. 

b) Centro que imparte los estudios
c) Modalidad presencial o a distancia
d) Fecha de autorización para impartir estudios emi-

tida por la Administración competente y publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

e) Número total de créditos y Plan de Estudios.
f) Convenio suscrito con la Universidad extranjera 

(traducido al castellano).
g) Procedimiento de homologación, en su caso.
6.3. En los demás centros o estructuras se recogerá 

un asiento de enseñanzas conducentes a títulos oficiales 
y  con validez en todo el territorio nacional  y otro de ense-
ñanzas conducentes a títulos propios, sin validez en todo 
el territorio nacional, con los siguientes apartados:

a)  Oficiales y con validez en todo el territorio nacio-
nal, con los datos que se establecen en el artículo 6.1.1 
del presente Decreto.

b)   Propios y sin validez en todo el territorio nacional, 
con los datos que se establecen en el artículo 6.1.2 del 
presente Decreto.

6.4. En los asientos referidos a las enseñanzas, me-
diante consultas informáticas se establecerán los vínculos 
adecuados para que se pueda acceder a los correspon-
dientes planes de estudio, textos de convenios, normas de 
autorización y otros datos de interés para el ciudadano.

Artículo 7. Obligación de comunicar datos al Regis-
tro de Universidades, Centros, Estructuras y Enseñanzas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

1. Cada curso académico, antes del 30 de junio, las 
Universidades de la Región de Murcia deben comunicar al 
Registro de Universidades, Centros, Estructuras y Ense-
ñanzas de la Región de Murcia los datos que deben cons-
tar en el Registro de conformidad con lo señalado en los 
artículos anteriores.

2. Para títulos no oficiales y cuando el periodo de 
impartición de los enseñanzas correspondientes a estas 
titulaciones no coincida con el año académico, la notifica-
ción al Registro se hará con una antelación mínima de dos 
meses a la fecha de inicio de estos estudios.

Artículo 8.   Acceso al registro y expedición de 
certificaciones.

1. El Registro de Universidades, Centros, Estructuras 
y Enseñanzas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se ubicará en la Consejería competente en materia 
de Universidades, en la Dirección General competente en 
la misma materia. 

2. El acceso al Registro de Universidades, Centros, 
Estructuras y Enseñanzas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia se podrá hacer de forma presencial o 
a través de la Página Web. 

3. El acceso a los datos contenidos en el  Registro de 
Universidades, Centros, Estructuras y Enseñanzas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se producirá 
de acuerdo con lo que se establece en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 9 . Procedimiento informático y verifica-
ción de datos.

La Consejería competente en materia de Universida-
des dictará las oportunas instrucciones sobre procedimien-
to informático y de verificación documental, con el fin de 
constituir la correspondiente base de datos del Registro de 
Universidades, Centros, Estructuras y Enseñanzas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10. Sistema de Información Universitaria. 
1.  La Consejería competente en materia de Univer-

sidades desarrollará, a partir de este Registro, un Siste-
ma de Información Universitaria y de Gestión del Conoci-
miento, que permita la explotación analítica de datos y el 
soporte para la toma de decisiones en materia de política 
universitaria. 

2. Los datos que contenga este Sistema serán acor-
dados entre las Universidades y la Consejería y en ningún 
caso serán de carácter personal. 

3.  El Sistema tendrá acceso limitado para cada 
usuario en función de los perfiles que se establezcan.

Disposición adicional única 
A los efectos de cumplir lo preceptuado en el artículo 

7, las Universidades de la Región de Murcia dispondrán de 
un plazo de dos meses a contar desde la entrada en vigor 
de este reglamento para comunicar al Registro de Univer-
sidades, Centros, Estructuras y Enseñanzas de la Región 
de Murcia  los datos exigidos por el presente reglamento, 
y que darán lugar a las correspondientes inscripciones en 
el mismo.

Disposición final
Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor a los 20 días de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Dado en Murcia, 14 de septiembre de 2007.—La Pre-

sidenta en funciones, María P. Reverte García.—El Conse-
jero de Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón 
Medina Precioso.
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2. autoriDaDes y personal

Consejería de Sanidad

11958 Orden de 6 de septiembre  de 2007, de 
la Consejería de Sanidad, por la que se 
establecen las bases y se convoca concurso 
de méritos para la designación de personal 
docente, durante el curso académico 2007-
2008, para las diferentes asignaturas del 
primero, segundo y tercer curso de la Escuela 
Universitaria de Enfermería de Cartagena.

Con el fin de prodeder al oportuno nombramiento del 
profesorado (29 docentes y 4 asociados cínicos) en la Es-
cuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, adscrita a 
la Universidad de Murcia, que han de impartir las asignatu-
ras correspondientes a 1.º, 2.º y 3.º curso durante el Curso 
Académico 2007-2008, conforme planes de estudios vi-
gentes que conducen al título de Diplomado en Enfermería 
(Plan 4: B.O.E. n.º 273 de 14 de noviembre de 2000) y al 
objeto de garantizar los principios de igualdad mérito y ca-
pacidad, previstos en la vigente legislación, la Consejería 
de Sanidad acuerda convocar concurso de méritos que se 
regirá por las siguientes:

Bases:
Primera:
Podrán tomar parte todos los profesionales que re-

únan las titulaciones correspondientes según vinculación 
al área de conocimientos de las asignaturas relacionadas 
con los planes de estudios vigentes. La docencia lleva im-
plícita la concesión de “venia docendi” del Excmo. Sr. Rec-
tor Mgfco. De la Universidad de Murcia.

Se convoca 1 plaza para cada una de las asignatu-
ras relacionadas en el Anexo, excepto Enfermería Médico-
Quirúrgica I y Enfermería Comunitaria III que, por su carga 
lectiva y duración precisan 2 plazas.

Segunda: 
1.- Las solicitudes para tomar parte en el concurso 

se ajustarán al modelo de instancia que se publica en el 
Anexo V de esta convocatoria, y se presentarán  en los 
Registros de la Consejería de Sanidad, Ronda de Levan-
te, 11, Murcia y de la Escuela de Enfermería, Plz. de San 
Agustín, n.º 3, bajo de Cartagena, sin perjuicio de su pre-
sentación en cualquiera de los lugares previstos en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2.- El plazo de presentación será de siete días natu-
rales contados a partir del siguiente de su publicación

3.- Junto a la instancia se presentará:
• Para las 29 plazas docentes:
• “Curriculum vitae” del solicitante, (según modelo 

Anexo I) en el que se reflejen los méritos en relación con 
el perfil de la asignatura a la que se opta, debidamente 

acreditados mediante documentos originales o fotocopias 
compulsadas. Estos méritos alegados y acreditados, se 
valoraran conforme al baremo que figura como Anexo II, 
hasta un máximo de 10 puntos.

• Guía docente según modelo incluido en Anexo III, 
que se defenderá posteriormente en entrevista personal 
y será valorada con un máximo de 10 puntos. (Normativa 
Convergencia Europea)

• Para las 4 plazas de Asociados Clínicos:
• “Curriculum vitae” del solicitante, (según modelo 

Anexo I) en el que se reflejen los méritos en relación con el 
perfil de la plaza a la que se opta, debidamente acredita-
dos mediante documentos originales o fotocopias compul-
sadas. Estos méritos alegados y acreditados, se valoraran 
conforme al baremo que figura como Anexo II, hasta un 
máximo de 10 puntos.

• Memoria justificativa en la que se especifique la ex-
periencia profesional del solicitante en docencia práctica y 
que será defendida en entrevista personal.

Tercera: 
Para la valoración de los méritos alegados por los in-

teresados y del proyecto docente que presenten, se consti-
tuirá una Comisión de Selección que presidida por el Direc-
tor General de Salud Pública o persona en quien delegue, 
estará integrada además por la Directora Académica de 
la Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, en 
representación de la Universidad de Murcia, la Directora 
Técnica y el Director Técnico Adjunto en representación de 
la Escuela Universitaria de Enfermería de Cartagena, ac-
tuando como secretario el Asesor de Apoyo Jurídico de la 
Dirección General de Salud Pública.

Cuarta:
La Comisión de Valoración una vez evaluados los 

méritos acreditados y el proyecto docente presentado por 
los aspirantes, dictará Resolución provisional de candi-
datos seleccionados, que será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Sanidad y de la Escuela de 
Enfermería de Cartagena, otorgándose a los interesados 
un plazo de cinco días para formular alegaciones. Finali-
zado dicho plazo la Comisión de Selección formulará pro-
puesta de resolución definitiva que se elevará a la Conse-
jera de Sanidad.

La Consejera de Sanidad resolverá con carácter 
definitivo el concurso mediante Orden, designando como 
docentes los aspirantes seleccionados. Dicha Orden será 
expuesta en los mencionados tablones.

Las designaciones resultantes de dicho proceso se 
harán para el curso académico 2007-2008, prorrogándo-
se automáticamente si no son denunciadas por ninguna 
de las partes con 15 días de antelación, al comienzo de 
este segundo curso académico. Dicha prórroga se produ-
cirá por otro curso académico, a menos que con anteriori-
dad se produzca la asunción por parte de la Universidad 
de Murcia de la docencia, en cumplimiento del Convenio 
Marco entre la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, a través de las Consejerías de Sanidad, Educación y 


